
INE/CG351/2014 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA 
POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL RECURSO DE APELACION 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-246/2014, SE 
MODIFICA EL ACUERDO INE/CG308/2014 POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE 
LOS CONVENIOS DE COALICIÓN PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. El diez de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG307/2014, por el que se 
aprueba la facultad de atracción respecto a las coaliciones a nivel local para 
el Proceso Electoral 2014-2015. 

II. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Acuerdo INE/CG308/2014, por el que se aprueban los 
Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales 
Electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición 
para los Procesos Electorales Locales 2014-2015. 

III. El catorce de diciembre de dos mil catorce, se interpuso recurso de apelación 
contra el acuerdo identificado en el numeral anterior. Dicho medio de 
impugnación fue radicado con el número de expediente SUP- RAP-246/2014. 

IV. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en el expediente 
referido, la cual fue notificada a este Instituto el mismo día. 



CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, 
tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 44, numeral 1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala como facultad del Consejo General, 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las 
demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

3. Que con fecha veintitrés de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en el 
expediente SUP-RAP-246/2014, en el que resolvió: 

PRIMERO. Se confirma el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

identificado como INE/CG307/2014. 

SEGUNDO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa del 

artículo 92, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en términos de lo razonado 

en el Considerando Quinto de esta Resolución. 

TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral que modifique 

el Lineamiento 3 del documento intitulado Lineamientos que deberán observar los 
Organismos Públicos Locales electorales respecto de la solicitud de registro de los 
convenios de coalición para los Procesos Electorales Locales 2014-2015, en términos de 

lo establecido en el Considerando Sexto de la presente Resolución. 

4. Que en el Considerando Sexto de la sentencia referida, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció: 
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SEXTO. Efectos. En consecuencia, dado que la porción normativa que se estima 
contraria a la Carta Magna, fue aplicada en el lineamiento 3 del documento intitulado 

Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales electorales 

respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los Procesos 

Electorales Locales 2014-2015, procede ordenar al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, que modifique dicho documento en los términos siguientes: 

3. Los partidos políticos que busquen coaligarse para el Proceso Electoral 2014- 
2015, deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al 
Presidente del Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al Secretario 
Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas establecidas 
en cada entidad federativa, acompañada, al menos, de lo siguiente: 

5. Que la porción normativa que ordenó modificar el referido órgano 
jurisdiccional, establecía lo siguiente: 

LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES RESPECTO DE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE LOS 
CONVENIOS DE COALICIÓN PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
2014-2015 

3. Los partidos políticos que busquen coaligarse para el Proceso Electoral 2014-2015, 

deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al Presidente del 
Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al Secretario Ejecutivo, a más tardar 
treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña establecido en cada entidad 
federativa, acompañada, al menos, de lo siguiente: 

6. Que atento a lo dispuesto por la Sala Superior de Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la referida sentencia y, de conformidad 
con el artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, es procedente que el Consejo General, en ejercicio de 
sus atribuciones, emita el Acuerdo por el que se da cumplimiento a la 
determinación jurisdiccional expuesta. 
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Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Bases 
II, penúltimo párrafo, y V, Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44, numeral 
1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En acatamiento a la sentencia SUP-RAP-246/2014 dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se modifica el 
Lineamiento Tercero del Acuerdo INE/CG308/2014, en los siguientes términos: 

3. Los partidos políticos que busquen coaligarse para el Proceso Electoral 2014-2015, 

deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al Presidente del 
Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en 

que inicie la etapa de precampañas establecidas en cada entidad federativa, acompañada, 
al menos, de lo siguiente: 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de publicar en la página electrónica de este Instituto, en forma 
inmediata, el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueban los Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos 
Locales Electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de 
coalición para los Procesos Electorales Locales 2014-2015, identificado con la 
clave INE/CG308/2014, así como su respectivo anexo, con la modificación 
descrita en el numeral anterior. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales, 
por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. 

CUARTO. Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente 
SUP-RAP-246/2014. 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 24 de diciembre de dos mil catorce, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, no estando presentes durante el desarrollo de la sesión los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Adriana Margarita 
Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno y Doctor Benito Nacif 
Hernández. 

EL CONS 
	

O PRESIDE 
	

DEL 	EL SECRETARIO DEL 
ONSEJO GENERAL 
	

CONSEJO GENERAL 

■ 

	 iY\ 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

Lic. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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